
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/06/2019 11:56 
Número de Folio: 01144519 
Nombre o denominación social del solicitante: Angeles A. . 
Información que requiere: Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito
de acoso sexual en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información desagregada por sexo, es
decir, si la victima es hombre o mujer; solicito la información desagregada por año; solicito la información de la
totalidad del territorio de este estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
01/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús v,zqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01144519 
Número de Expedtente Interno: PJ/UTAIP/33312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/970/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 27 de Junio de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJIDEIC/380/2019, signados por el Le. Carlos Alberto Ulm Sastre, 
Director de Estadislica, lnformá1ica y Compulaa6n mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de mformación con número de rollo 01144519----------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda- 

PRIMERO: Por recibido el cücc de cuenta, signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadistica, lnformálica y Computación por medlO del cual se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01144519, recibida el diez de 
Junio de dos mil diecinueve a las once horas con cincuenta y seis minutos, presentada vta 
Plataforma Nacional de Transparencia, por qu,en dqo llamarse Angeles A., mediante la cual 
requiere: " ... Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por 
el delito de acoso sexual en los altos 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la 
información desagregada por sexo, es decir, si la viclima es hombre o mujer; solicito la 
información desagregada por año; solicito la información de la totalidad del territorio de 
este estado ... " por lo que se ordena agregar a los autos, el oteo de cuenta, para que surta 
los efectos legales correspondientes. ------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 46, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacl6n soltcitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-----·--------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirenle de información recibido el oficio de cuenta. 
signado por la Dirección de Estadistica, Informática y Computación por medio del cual se 
propotcona respuesta a la mformación sollcilada. -----------------/-------.-�----------- 

' .. 1 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia, la obligatonedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporconar información contenida en documentos 
previamente generaóos o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. ------------------------------------------------------------------ 
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Dr. Julio de Jn1b Vbqon Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la DrreccJÓn de Estadistica, Informática y Computación es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requenda por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo an1eriormente señalado, se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes lFAJ, mismo que se transcribe: 

Criterio 007110 
No será oecesaro que el Comité de lnformac'6n declare formalmente la mexistencia. cuando del 
análisis a la normatlvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la mtormacrón 
solicitada rn se advierta algún otro elemento de ccnaccón que apunte a su exrstenca. La Ley Federal 
de Transparencia y Ac.ceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la Inexistencia por parle de las dependencias y 
entidades de la Adm1rnstrac16n Pública Federal És1e Implica, entre otras cosas. que los Comités de 
lnformaCl6n confirmen la inexistencia manifestada por las urudades adm1nis1rativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó No obstante lo anterior. existen 
euuaccres en las que, por una parle al analizar la normat1VK1ad aplicable a la materia de la sonctuc, 
no se eovene obligación alguna porpar1e de las dependencias y entidades de contar con la información 
y, por cve. no se tienen suficientes elementos de corw1cc1ón que permitan suponer que ésía existe. En 
estos casos. se considera que no es necesano que el Comité de lníormac16n declare formalmente la 

1nex1stencia de los documentos requendos. 
Expedientes 5088/08 Pohcra Federal • Alonso Lujarntnc lrazábal 3456/09 Secretaria de 
ccmoocaccoes y Transpones-Angel Tm1dad Zaldivar 5260/09 Secretaria de la Defensa Naaonal • 
Angel Trinidad Zaldivar 5755109 Instituto Nacional ele Cancerología - Ar.gel Tnnldad Zaldivar 206110 
Secretarla de Educación Pública • Sigrld Arzt Cotunga.-···· ·--- -···---·-····- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra mencrona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articules 129 de la Ley General de TransparenF� y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transi,arenfe1� P¡,cceso a la 
Información Pública. señalan que los su¡elos obligados deberán otorgai¡alceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 'a Oocumentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las caÍacte'rísticas flsrcas 
de la mrormacén o del lugar donde se encuentre. Por lo anlerior, los suje!Qs obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del parncular. prcporconando la información 
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Dr. Julio de Jesús v,i.qu�l Falcón 
UNIDAD 0[ TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender !as solicitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnsututo Nac10nal para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. cormsonaoa Ponente Arelt Cano 
Guadiana 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponenle. Ximena Puente de la Mora. 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnocípo de buena fe. entendido éste como un pnnc1p10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atnbuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que rige el 
derecho de acceso a la mtormacón, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo mdtca el numera! 138 de la ley de la matena.·----------········ 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda sohc1\ud de 1flformaci6n realizada en los términos de la p<esente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días. contado a partir del dra 
siquente a la presentación de aquella. --·····---·---·· ·····------·-·----- •• ·- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dlas hábiles, contados a partir del dla 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transperenca y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los 
reqursttos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. -·-···-----·····--···-----·-· 

CUARTO. Publlquese la solicitud receoa y la respuesta dada en el Portal de""Xfarsparencia 
de este Supeto Obhgado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos G�aniles para el 
Cumpl,miento de las Obligaciones de Transparencia de los Su¡etos Obhgad9s� el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----·-······------··· •• ···--�-·-�-·¡.-�- 
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Dr. Julio d� Ji:sús v,zq•ez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Notifiquese a través de la Plataforma Nacooat de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su sohcñud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como 
total y legalmente coocnsoo ------------------------------Cúmplase.-------- ·--- 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a ta Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.----·-------------------------------------------------------- 
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Dr. Julio de Jesús Vizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA y 
ACCESO A LA INFOmtACJÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/847119 

. 
Villahermosa. Tabas;, Junio 12 de 2019. 

LIC. CARLOS ALBERTO UUN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ! PRESENTE. t 

• 
Por medio del presente. me permito sojcaar a Usted. su ;rnable colabÓración 

para responder las sononoes de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/33212019: " .. Solicito el número de sentencias condenatorias y 
absolutorias dictadas por el delito de incesto en los arios 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019; solicito la información desagregada por sexo, es decir, sl la victima es hombre 
o mujer; solicito la información desagregada por ano; solicito la información de la 
totalidad del territorio de este estado ... " 

PJ/UTAIP/33312019: " ... Solicito el número de sentencias condenatorias y 
absolutorias dictadas por el delito de acoso sexual en los años 2015, 2016, 2017, 2018 
y 2019; solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la victima es hombre 
o mujer: sohcito ta informacion desagregada por eñe: solicito la información de la 
totalidad del tefl'itorio do este estado ..• " 

PJIUTAIP/33612019· " .Solicito el numero de sentencias condenatorias y 
absolutorias dictadas por el dehto de hom1c1d10, victima mujer. en los años 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la inlormacion desagregada por año; solicito la 
lnformaclon de la totalidad del territorio de este estado ..• " 

No omito manifestar, el terrraro para rendir la respuesta a lo soscaaco es el 24 
de junio del presente ai'lo Sin otro particular. me oermec enviarle un cordial saludo r·� , , 

1 • 
ATENTAMENTE 
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Uc. Cirios Alt>.no Ulln Sllt"' 
DIRECOÓN DE ESTADÍSTICA, 

INfORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

vnanermosa. Tab. a 21 de Jumo de 2019 
Oficio Nº TSJIDEICl380l2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UT/847/19 de fecha 
soncta diversas es\adisticas sobre· 

12 de Junio de 2019, medianle el cual 

"Número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de 
incesto en los anos 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; información desagregada por 
sexo y por años". 

"Número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de acoso 
sexual en los anos 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; información desagregada por sexo 
y por años". 

"Nllmero de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de 
homicidio en loa años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; información desagregada por 
sexo y por años". 

En respuesta a lo anterior se remiten los datos solicitados en las tablas siguientes_: f 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO l 

M1.i"er 1 o 2 o 21 

"ZOl9. o&. d•I Cood�lo del Sur, Emll!<lt>o Zopalo • 



lk, carios Alberto Ulfn Sastn! 

SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL 

DIR!COÓN D( ESTADISTICA. 
INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 

l[,til.J.�,�-;,;. rnceste _, 
. : 2015 2016 , 2017 2018 2019 

Nota: El delito de acoso sexual no 11 encuentra tipificado en Código Penal para er Estado 
de Tabasco, por lo que no se presenta Información al respeeto. 

Sin otro particular al respecto, aprovecilo la ocasión para saludarle. 
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